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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se aprueba una contrata

Teguci*?alpa, 25 de julio de 191P,
El Presidenti de la R-'púbÜca

A C tTK K D A ;

Aprobar en todas sus partes \n con
trita qne dice.— «Rafael Barabona Me
jía, Director General de Rentas de la 
República, en representación del Gobier
no, por una parte, quien en lo sucesivo 
M llamará el Gobierno; y el abogado 
ÚOO José Marfa Casco, en su carácter de 
representante de don Pablo M. lUide, 
reciño de la ciudad de Santa Bárbara, 
por otra, que en adelante se llamará el 
eontratista, han convenido en celebrar, 
eooip en efecto celebran la contrata si- 
gniente:

19—El contratista se compromete a 
BQinioiatrar de su tinca denominada «Ca- 
cíqne de Buenos Aires», sita en juns- 
dleción municipal de Santa Bárbara, to 
do el aguardiente quesea necesario para 
•I consumo y buen surtido de los Círcu
lo! de Santa Bárbara y Trinidad, en el 
departamento de Santa Bárbara, en 
cantidad mínim.i de (4.500) cuatro mil 
qolnienUs botellas y el más que produz
ca an fábrica, situándolo por su cuenta y 
rieago en los respectivos depósitos, así; 
anel Central de SanUi Bárbara 3.00t> 
tren mil botellas y en la Receptoría de 
IVinidad 1 5 h> mil quinientas botellas. >

2̂ —E! «guardienle deberá ser de bue 
aa calidad, de 551 c-̂ n tí grados Gay Lúa* 
*ac o 21" Carihier de pot^*nria alcohólica 
f  la capacidad de la botella de veíntieaa 
tro oniaa chs le llanas.

-El contratista deja a benelicío del 
R ico el 4'i de la cantidad de aguar 
diente que entregue, para hacer frente a 
las mermas de Depósito.

4P—Bt aguardiente será trasportado 
de la fábrica a los depósitos en envases 

llanos. con oota remisoria det con

tratísta o de su Agente y guia de servi
cio que expedirá el .\lcilcle Municipal 
de Santa Bárbara, tolerándose como 
mermas de tránsito ha-»ta el 1%. par* el 
aguardiente que entregue en S iota B ir 
bara y el para el que entregue en 
Trinidad, .siempre qu í dichas mermas 
sean determinadas conforme lo previene 
la circular de este Centro Directivo de 
techa IT de diciembre de 19011. En caso 
que excedan, pagará el contratista un 
peso sesenta y ocho centavos por cada 
botella de diferencia, rp<ponsibilidad 
que hará efectiva el Administrador de 
Rentas de Santa Bárbara, salvo fuerza 
mayor o caso fortuito debidamente com 
probados.

5*?—Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos grados que los estipula 
dos en la cláusula 2 ,̂ el contratista in
currirá en una multa de veinticinco a 
cincuenta pesos, que le impondr á el Ad
ministrador de Rentas menciónalo, sin 
perjuicio de proceder a la re *tiíies'’ión de 
la especie por su cuenta y riesgo, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a la 
del i-ecibo.para el que entregue en Santa 
Bárbara, y de tres días para el que entre 
gue en Trinidad. Sí por fv lt i de rectifi
cación del aguardiente, o porque éste re
sultare de Oílidad intolerab'e para el 
consumo o tiocivo para la salud del 
consumidor, hubiere de paralizarse la 
venta, el contratista pagirá, por vía de 
indemnización, un peso sesenta y ocho 
centavos por cida botella que haya deja 
do de realizarse, según el prome lio de U 
reHlfZHción del raes anterior, sin perjuicio 
de proceder al derrame del aguardiente, 
por inservible nara e! consumo, si no 
fuere utitiz ihie por el contratista para 
otro uso.

6ó -8i el contratista no entregare el 
número de botellas estipulado como mi- 
nimua en cada mas, pagará una uiultu 
de un peao sesenta y o<'ho centavos por 
cada botella da difereocia no entregada, 
haya o no faltado la especie en los puestos 
de venia. Tanto en este caso como en 
los demás en que el contratista m^nirra en 
responsabilidad, a exoepolón de ( jetlos 
en que directamente deba cu • *er el 
\dministrador de Rentas respe t vo, se

deducirá dicha responsabilidad breve y 
sumariamente por la Dire::cióra G míral 
de Rentas, oyendo al iate.'esado. qiedan- 
do el D reijtor favjltado pv*i iic tir  las 
mediJis preventivas que e-íiime neceas* 
rías, y el fallo que dicte s-í elevará at Su
premo Poder Ejecutiv Ga resolacidn 
que éste emita se cjuplirá  inmediata
mente, ded'icien lo el valor de las penas 
en que incurra el contratista del primer 
pago o pagos que hayan de hacérsele; 
n í-o e! Gobierno lo eximirá de responsa- 
bi'idal, si comprobare debidamente qoe 
las faltas fueron ocasionadas por faersa 
m a y o r  o Caso fortuito,

7^—El contratista se obliga a hacer 
las operaciones de destilación co i ti una* 
das, dando parte a la Dirección General 
de Rentas y al .Administrador de Reatas 
de Santa Birbara. el día que comience a 
destilar por cuenta de esta contrata, 
así como el día que termíne o auapend i 
por algún motivo, ( o i)unic.ando por telé
grafo, por lo menos cada tres días, el 
número de operaciones qiíe iiubiere efec* 
luado y la cantidad de botellas que hu* 
biertn producido También ae compro
mete el contratista a llevar íx>r sí o por 
medio de representante, un Diario auto
rizado por la Direoeión General de Ren
tas, en que consignará el resultado de 
cada operación, expresando la cantidad 
obtenida y la potencia del licor, las re
mesas que haga a los Depósitos, con so- 
paraeión del 4"< de mermas, de la canti- 
dad líquida y del efectivo recibido en 
pago de la especie realizada, remitiendo 
mensualmente a esta ofícina una copia 
íntegra de dichas operaciones, la cual 
servirá de antecedente para la cuenta 
corriente que .se Kevari en la míatoa. 
Dicho libro será p-esentado a los Ins
pectores. Guardas y autoridades del or
den administrativo que vihiten la fábri
ca, y en caso de no hacerlo O qae el 
Diario adolezca de fultH-i esenciales, el 
contratista incurrt*'á en una multa de 
veinticinco a cincuenta pesos, duptica- 
b'e en csso de r*-in.'*idencia Al termi
nar lo« efectos de esta contrata remitirá 
el expresado libro a la DireceWWi Ge
neral de Rentas, en donde se ar -hiyará, 
previa revisión, y se le extenderá, «o
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I
¡o antes, ser prorrogada, si así convinie- tista una multa de f  1.72 un peso i 
re a las partes contratantes. También y  dos centavos por cada botella d'edHb-

se caso, al cutiViHti&w, «.OtMttaacta do 
haberlo llevado cunectaaiente y en el 
OCKitrario se le deducirá la respwnsabili' 
dad consiguiente.

89—£1 Gcbieriio se rcsei va el dere
cho de nombrar Insp- cu>r<‘>, Lnardts o 
Agentes especiaJe<*, para visitar la fá
brica, oue dicten meaídas oportunas, a 
fin de prevenir el contrabando que pu
diera hacerse por falta oe vigilancia del 
contratista.

99—La cantidad ú» aguardiente que 
ol oont< alista remita a lus Depósitos men- 
donados y la que tuviere de existencia 
en la fábrica deberá corresponder al nú
mero de operaciones con relación a la 
capacidad del aparato destilatorio ,v al 
período de tiempo trascurrido en la des
tilación. i^a diferencia de menos acn 
Sará de responsabilidad por contrabando 
■O defraudación fiscal, salvo fuerza ma 
jo r ,  caso fortuitj o prueba de que no se 
ilttbiere incurrido en la merma de manera 
•dolosa, todo lo cual se probará breve y 
sumariamente ante el Administrador dt- 
Rentas respectivo.

10. ' Queda terminantemente ptuhibi- 
do al contratista extraer cantío.id algu
na de aguardiente del depósiio o*̂  la 
labnca, para su uso personal u otro oo 
jeto que no sea para el consumo pú di 
co cti los puestos de venta auiori2a 
dos, t-n conf .irmidad a Us estipu aciones 
COtisiguadaa en la presente contrata; la 
aontia>^¿nci6u hará incurrir al conita- 
tista en las lesponsabilidades previstas 
en loH números 3*̂  y 18, de) Art. 49 de la 
JjiKjf ue Contrabasdo y Defraudaciones 
Fiscales vi&eute.

n . — El Gobierno pagará al contratis* 
ta, por medio de la AJministracién de 
BenUs de Santa Barbara, todo el aguar
diente- realizado a razón de ($ 0.32) trein
ta y dos centavos la botella, a más lar 
dar el diez del mes siguiente al de la rea 
Bsación.

12.— El Gk>bieroo concede al contra- 
tiata el uso franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacione ex- 
dnstvameaW con esta contrata, limitan' 
do la franquicia telegráfica a la corres
pondencia con el selior Presidente de la 
República, Ministro de Hacienda, Direc 
tor General de Rentas y Administrador 
ds Rentas de Santa Bárbara, en una 
proporción de veinticinco palabras dia 
rías por cada mensaje. También se com
promete el Gobierno a no ocupar en el 
servicio militar obligatorio u otro aná
logo a los operarios einpicados perma
nentemente en la fábrica; pero quüüa el 
contratista obligado a maiiiculai los y a 
dar cuenta a las autoiidad*s n.'s pee uvas.

13—La presente cji.ti út, cmiei z^ráa 
M rtir sus efectos el Ois iv  de ago.<.u> del 
Qprriente aCo y terminará el 31 de julio 
de 1920; pudiendo en esta ú i m , fecha,

caducará o se limitará esta contrata, si a 
juicio del Gobierno el contratista infrin
giere las estipulaciones que en ella se 
consignan o las leyes y disposiciones 
que rigen la materia, bajo las cuales se 
ha Contratado.

En fe de lo cual, firman la presente 
en Tegucigalpa, a loe veintiún días del 
mes de julio de mil novecientos dieci
nueve.— R. Barahona Mejía. - Sello de la 
Dircción General de Rentas.-- José Ma
ría Casco » —Comuniqúese.

Be b tb an d .
El Secreta tio de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Cárdova.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 25 de julio de 1919.
K1 Pr-^sident-  ̂ de la Uepúblíc.i 

acu erd a :
Anrobir en todas sus partes, la con- 

trat;i que di e :—«Rafael Barahona Me- 
jí« , Dirr^ctor General de Rentas de la 
República, en representación del Gobier 
i>o, por una parte, quien en lo sucesivo 
se llamará el Gobierno; y el abogado don 
Felipe Cálix, representando al sefior don 
Joaquín Quesada, vecino de Olmchito, 
departamento de Yuro, por otra, quien 
en adelante st! denominará el coQtraii.s- 
tí. han euiiveij do en celebrar y al efecto 
celebran la cont* a*a sigomnte;

10 — El contrail.-ita —- compromete a 
suministrar de su tinca «El Macuelizo», 
sita en jurisdicción municittsl do Oían 
chito, todo el aguardi.mta que sî a necesa 
rio para el consumo y buen surtido del 
círculo de Olaocbitu. en d  departan nto 
Je Yoro, en cantidad mínim t d i (l-áoO) 
mil quinientas botólas mensuales y el 
más que produzcíi su fáorica, situándolo 
por su cuenta y riesgo en el Depósito de 
la Receptoría de Renta-  ̂del círculo antes 
mencionado.

29—El licor debe ser de buena calidad, 
de bb\ ceutígrados Gay-Lussac o 21  ̂
Carlhler de potencia alcohólica y la ca- 
PHCidad de U  botella de veinticuatro on
zas ca.stellauas-

39 fil contratista deja a beneficio del 
Fisco el 4% de la cantidad deaguardien 
te que entregue, para hacer frente a las 
mermas de depósito.

40- El aguardiente será trasportado 
de la fábrica al depósito en envases bien 
llenos, con nota remisoria del contratista 
o de su agente y guía de servicio que 
expedirá el Alcalde Municipal de Olau- 
chito; y se tolerará como mermas de 
tránsito hasta el , siempre que dichas 
mermas sean determinadas conforme lo 
previene la circular de este Centro Di- 
rt^ctivo de fecha 17 de diciembre de 19'.»9. 
En caso que excedan, pagará el contra

rencia, responsabilidad que hará el Aá 
ministrador de Rentas de Yoro, direets- 
mente o por medio del Receptor de Rea
tas respectivo, salvo fuerza mayor ocaso 
fortuito.

50 - Si ai recibir el aguardiente resal
tare de menos grados qneloaeatipotodn 
en Ja cláusula 2̂  de la presente oootrsts, 
el contratista incurrirá en una molla de 
veinticiuco a cincuenta pesos que le im
pondrá el Administrador de Rentas res
pectivo, sin perjuicio de proceder a la 
rectiíicaciÓD de la especie por su caeiita 
y riesgo dentro de las veinticuatro boraa 
siguientes a la del recibo. Si por falta 
de rectificación del aguardiente,o pomas 
éste resultare de calidad intolerable para 
el consumo o nocivo para la ealod del 
consumidor, hubiere de paraUzarM la 
venta, el contratista pagará por vía de 
indemnización $ 1.72 un peso setenta y 
dus centavos por cada botella que bsya 
dejado de realizarse, según el prome^ 
de Ja realización del mes anterior, sin per 
juicio de proceder al derrame del agaer 
diente, por inservible para el ooosaineai 
no fuAre utilizable por el contratista pa
ra otro uso.

60 Si el contratista no entreipire el
número de botellas estipulado oomo n(- 
nimuQ en cada mes. pagdt á una malta de 
un peso setenta y dos centavos puf cade 
botella de diferencia no entregada, hafs 
o no faltado la especie en los poeatoade 
venta. Tanto en este caso como ea lee 
demás en que el contrati-íU ioenrri CD 
responsabilidad, a excepción de «qsellM 
en que directamente deba conocer el Ad
ministrador de Reatas resptíctivo, se de
ducirá dicha respOQsabiiida 1 breve y si
mar lameu te por la Dirección G<-uersl de 
Rentas, oyendo al interesado, qaedaedo 
el Director f.icultado para dictar las ai«' 
didas preventivas que estime neocaam# 
y el fallo que dicte se elevará al oooua- 
luiento del Sopremo Poder BjeeaMve- 
La re.-iotución qua éste emita se cumpli
rá inmediaumente. deduciendo el Valer 
de las pecas ea que incurra el oontralle- 
ta del primer pago o pagos que hayas da 
hacérsele; pero el Gobierno lo exiflúri 
de responsabilidad si comprobare detw- 
dameote que las faltas fueron ocaaioea* 
das por fuerza mayor o caso fortuito.

79—El contratista se obliga a haotr 
las operaciones de des;.)Jacióa cjptiuaa- 
das, dando parte a la Dirección General 
de Rentas y al .Administrador de Rentas 
de Yoro. el día que comí en ee a destilar 
por cuenta de esta contrata, así como al 
día que termi;ie o sus;^enda por alfáa 
motivo, comunicando por telégrafo, |>er 
lo meaos cada ire-í lí.t-. ol númíro liv 
operaciones que huo:c . t- efectuado y U 
cantidad de botella» que iiubiereo pneér 
cido. Tamüiéa se promete el CMMirar
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a Uev»r por sf. o por medio de re- 12. -E l Gobierno concede al contratU- 
Tireaentaote. an Diario aatorizaio por la ta el oso franco telégrafo v corrí*o 
ibrcoiáóa General de Rentas, en que con- para todo aquello que se rrt .̂cion*» « x 
úgnará el resoltado de cada operación, clusív<o)«»nt<» con i r-ontratt. limita 
expresando la cantidad obtenida y la po- do la franquicia t -i a a ’ \ corrfv».
tCDc'm det licor, las remesas que haga al pendencia ron el >r Presidente de >a 
depósito, con separación del 4'/< para República, Ministro de Hacienda. Di•-«»<- 
■enetss, de la cantidad líquida v del to»-G re-al d 'R -'-tas v A 1 n'nisirjd''r 
efectivo recibido en paf?o dé la  especie de R-uitas d« \ o- fn n porción
realizada; retnitiendo mensual mente a de veinticinco na'abrrts diarias ñor c.ida 
esta oficina una copia fntefi r̂a de dichas mensaje. También *e compromete el 
OperScioDes, la cual servirá de antece- Gobierno a no ocupar en el servicio Mi 
dente pam la cuenta corriente que se I te- litar Obi i pa torio u otro análoKO* a loa 
varí en la misma, E^te Diario será operarios emp eados permanentemente 
presentado a los Inspectores, Guardas y en la fábrica: pero queda ob1i|;ado el 
aitoridades del orden administrativo contratista a matricularlos y a  dar cuen- 
qseeitíten la fábrica; y en caso de no ta a la autoridad respectiva- 
bseerio o que el Diario adolezca de fa'tas 13 — Esta contrata comenzará a surtir

Impútese a la Partida 6*. Capítolo X, 
r “Tu to  d-̂  H ir i*»»-da. 4*̂ 1 Preso*

>r I -  ( 'icr or fquOíSP.
BfvRTRaKD.

Rl S-cr.-t»rio«le 'en e ! Despecho
de Hac-iends y Crédito Público,

/>opo¿</o CAtáova.

«Modales, el contratista incurrirá en 
SBanottade veinticinco a cincuenta pe
sos, dapticable en caso de reincidencia 
Al terminar los efectos de esta contrata 
rsmitira. original, este libro a la Direc 
ción General de Rentas, en donde se ar 
chivará. previa revisión, y se ext(>nd^ri,

Se autoriza el gaato de 0 30.00

TegucifiTsIps, 25 de julio de 1919.
El Presidente de la Repfib'iic»

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 30.00) iráiilm 

pesos, que el Administrador de Reofetf 
del departamento de Cortés pegó por él 
acarreo de aguardiente de la estscióa 
del Ferrocarril Nacional al Depósito de 
la oficina de su cargo los días 23 y  
25 de junio y 2. 7, y 11 dei corriente. 
Impútese a la Cuenta «Gastos de Ise 
Rentaa. Renta de Agua-diento».—Cona* 
nfquese.

Be r t s a v d .
El Secretario de Estado en el D esp a jo

Leopoldo Cdrdpae. 

S« autoiiza el gasto de f  14.60

sus efectos el día 10 de agosto del co
rriente afio y terminará el 31 de julio de 
1920; pudiendo en e-ta última fecha o 
antes ser prorrog*da. si s-f conviniere a 
las partos contratintes También cadu
cará o se tímit »rá esta f-ontrnta. si a jui
Cío det Gobierno el contratista mfringie- > Hacienda y Crédito Público, 

en su caso, certificación al contratista de; re las estipulaciones que en ella se con- 
haberlo llevsdo correctamente, y en el signan o las leyes y disposicinnes que 
otmtnrio se le deducirá la responaabili-j rigen la materia, bajo las cuales se ha 
dad consiguiente. * contratado.

» - E l  Gobierno se reserva el derecho Eñ fe le lo cual, firman 1« presento en 
de nombr'ír Inspectores Guardas o TegJcigalpa, a los veinliúti «lías del ro>M 
Agentes especiales para visitar la fábri- de julio de mil novecientos diez y nueve, 
es, que dicten medidas oportunas a tin ! ~ R , Barahona Mejía.—Sello déla  Di
de prevenir el contrabando que pudiera' reecíón General de Rentas.—Felipe Cá 
bscerse por falta de v'igilancia del c o t  lix ».—Comuniqúese, 
tratista ' B e r t r a ND.

9^~Ls cantidad de aixuardiente qu^ el R] Secretario de Estado en el Despa- 
eóntratista remita ai D -pósito y la que^cho de Hacienda y Crédito Público, 
tuviere de ex stenc ia <m; a fábrica, debe
rá corresponder al nn-ii M() de operacio-

E

n es con relación ala capir;idad del apa
rato destitabj no y íit (uMÍtdü ti i tiempo 
Uritiseorrítlo eo la destilación. La dife- 
tvncia de in’ínos acus.i.-á de responsabi
lidad por con traban do o defraudación 
Éscal, salvo fuerza m-tyor, c.iso fortuito 
0 prueba de que no .se hubiere incurrido 
en la merma de manera dolosa, todo lo 
cual ae probará breve y .sumariamente 
ante el Administrador de Rentas respec
tivo.

10.—Queda terminantemente prohibí 
do al contratista extraer cantidad algu- 
u  de aguardiente de! depósito de la fá
brica, que no sea par.t ei consumo públi 
coeo los puestos de venta autorizados, 
en cooformidad a las estipulaciones con 
signadas en la presente contrata; la 
cootiavención hará incui rir al contratis- 
taeolas resputisabili 1ades previstas en 
los números 3p y dei Art. 4*-' de la 
l«y  de Contrabando y Defraudaciones 
F.scales

U —El Gouierno p,.pará al contratis
ta uor medio de la .administración de 
E*-uta de Yoro. lodo . ; np^uat-Jiente rea-
udo a razón de veititi (‘ho centavos la 

UHeila, a más lardar oiez de) mea s»- 
giiwto a) de la realización.

Leopoldo Córdovo.

Tegucigalpa, 25 de julio de 1919.
Pre.sidente de I» Repúb'ic» 

aCt̂ erpa
Autorizar el gasto d- ($ 14.50) cAtoreé

peujs cincuenta centavo^., qu*. la AdttAOA 
de Atnapala pagó a .Juan Salinas, por 
la reparación del tfcho d.-l edificio que 
ocupü aquella oficina Imnútose a 1a 
Partida 4>. Sección «Gasto.* íliverang*^ 
Capítulo X. Ramo <le Hacit-nda. del PrO* 
supuesto General. — C- tnuríquese.

B e r t r a r d .
El Secretario de Estado en el DeepA* 

cho de HaciendA y Crédito Público, 
Leopoldo Cérdova.

Se autoriza el gasto de $ 96.91

Tegucigalpa, 25 de julio de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizir el gasto de ($ 96 91) noventa 

y seis pesos noventa y un centavos, 
valor de cuarenta y dos láminas de cobre 
para grabado de billetes de banco que, 
spgü-i factura N*> 87 197.del 29 de octubre ' y tr®» setenta y .-meo c-ntavoA,

que el Administrador de RHOtaa del

Se autoriza el gasto de | 93.75

Tegucigalpa, 25 de julio de 1919.
El Presidente de la R»-púbiica 

a c u e r d a

Autorizar el gasto de í$ 93 75) noventa 
setenta

último, remitieron de orden de la Secre 
taría de Hacienda loas- Cores G. Amainrk 
& C9, de Nueva York, y cuyo importe 
se detalla así:
Valor principal en oro americano, 

según factura, $ 45 55; su equi
valente en plata, al 2009c de
cambio . .....................$91.10

Valor de los gastos de desembar
que en Amapala y flete a San 
Lorenzo, cubiertos por la Adua
na de aquel puerto a ia Agencia 
del Galfo, según cuenta N<? 79  ̂ 4.06

Valor det tlettí de San Lorenzo a 
esta riudad, pagado por la Ca
ja N zcíobaÍ ........  )-75

Suma 96.91

departamento de ComavAgua pagó por 
el flete de 10 carga.s d - aguardiente que 
remitió al Depósito í'*-ntral de aquella 
ciudad la AdminislraiMÓn de Rentas de 
Tegucigalpa. Impút-^f a la cuenta 
«Gastos de Jas Rentas, Renta de Agaar* 
diente.*—Comuniqúese.

B ektband .
El Secretario de Estado en el Deapa* 

cho de Hacienda y Crédito Públioo,
l^ttptddit tórdoiM,

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 26 de julio ó* 1919.
El Presidente de la República

ACUKKOA;
Aprobar en todaa sus partea, la ooo* 

trata qua dice:—«Rafaal BarabOM
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j(» . Director General de Rentas de la el rnnf umr>, «i no fuere utilízable por el ! 
Reptiblica, en representación del Go- contratista para otro uso. j
bieroo, por una parte, quien en lo suce 60 -  Si el contratista no entregare el ¡ 
sivo se llamará el Gobierno; y el Bachi- número de hotel'as estipulado como mí* ■ 
11er don Manuel de Jesús Rivera, repre* nimun en cada mps, pagará una multa de | 
sentando al Lie. don Basilio Chacón, veci* $ 1.6T un peso sesA,it\ y siete centavos, ' 
no de la ciodad de Santa Rosa, por otra, por cada botella de diferencia no entre- 
quien en adelante se denominará el con- gada, baya o no faltado la especie en los 
tratista, han convenido en celebrar como puestos de venta. Tanto en este caso co 
al efecto celebran la contrata siguiente: mo en los demás en que el contratista in- 

10—El contratista sf> compromete a curra en responsabilidad, a e.vrepcíón de
suministrar de su tiii'-a denominada <EI 
Tránsito», sita en juri.sdicción Munici 
pal de Santa Rosa, departamento de 
Copán, todo el aguardiente que sea ne-

aquel'os en que directamente deba cono
cer el Administrador de Rentas respecti
vo, se deducirá dicha responsabilidad 
breve y sumariamente por la Dirección

cesario para el consumo y buen surtido General de Rentas, oyendo al intere- 
del Distrito de Santa Rosa, en cantidad sado, quedando el Director facultado 
mínima de (4,000) cuatro mi! botellas para dictar las medidas preventivas que 
mensuales y el más que produzca su estime necesarias, y el fallo que dicte se

elevará al conocimiento del Supremo 
Poder Ejecutivo. La resolución que 
éste emita se cumplirá inmediataunente, 
deduciendo el valor de las penas en que 
incurra el contratista del primer pago o

fábrica, situándolo por su cuanta y ries
go en el depó-íito del mencionado círcu
lo.

2Q—E ' licor debe .'̂ er de buena calidad, 
de 55i centígrados Gay-Lussac o 21°
Carthier de potencia alcohólica y la ca- [pagos que hayan de hacérsele; pero el 
pacidad de ia botella de veinticuatro on ' Gobierno lo eximirá de responsabilidad,
zas castellanas,

30—El contratista deja a beneficio del 
Fisco el 4% de la cantidad de aguardien
te que entregue, para hacer frente a las 
mermas de depósito.

40 —El aguardiente será trasportado de 
la fábrica al depósito en envases bien 
llenos, con nota remisoria del contra
tista o de su Agente y guía de servicio 
que expedirá el Alcalde Municipal de 
Santa Rosa y se tolerará como mermas'de 
tránsito hasta el V1r, siempre que dichas 
mermas sean determinadas conforme lo 
previene la circular de este Centro Di
rectivo de fecha 17 de diciembre de 1019. 
En caso que excedan, pagará el con
tratista $ 1.67 un peso sesenta y siete 
centavos, por cada botella de diferencia, 
responsabilidad que hará efectiva el Ad 
ministrador de Rentas de Copán, salvo 
fuerza mayor o caso fortuito.

5” — Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos grados que los estipulados 
en la cláusula 2 ,̂ de la presente contra
ta, el contratista incurrirá en una multa 
de veinticinco a cincuenta pesos, que le 
impondrá el Administrador de Rentas 
respectivo, sin perjuicio de proceder a la 
rectificación del aguardiente v>or su 
cuenta y riesgo dentro de las veinticua 
tro horas siguientes al del recibo. Si 
por falta de rectificación del aguardiente.

si comprobare debidamente que las fal
tas fueron ocasionadas por caso fortuito 
o fuerza mayor.

70—El contratista se obliga a hacer 
las operaciones de destilación continua
das, dando parte a la Dirección General 
de Rentas y al Administrador de Rentas 
de Copán, el día que comience a des
tilar por cuenta de esta contrata, así co
mo el día que termine o suspenda por 
algún motivo, comunicando por telégra
fo, por lo menos cada tres días, el núme 
ro de operaciones que hubiere efectuado 
y la cantidad de botellas que hubieren 
producido. También se compromete el 
contratista, a llevar por sí o por medio 
de representante, un Diario autorizado 
por la Dirección General de Rentas en 
que consignará e! resultado de cada ope
ración, exprt aando la cantidad obtenida 
y la potencia del licor, las remesas que 
haga al depósito con separación del 

para mermas, de la cantidad líquida y 
del efectivo recibido en pago de la espe
cie realizada, remitiendo mensualmente 
a esta oficina una copia íntegra de dichas 
operaciones, la cual servirá de antece
dente para la cuenta corriente que se 
llevará en la misma Este diario será 
presentado a Jos inspectores. Guardas o 
Agentes especiales para visitar la fábri- 
Cii, que dicten medidas oportunas a fin

tratista.
80 —La cantidad de aguardiente que 

el contratista remita al depósito y la

o porque éste resultare de calidad intole- j de prevenir el contrabando que pudiera 
rabie para el con-sumo o nociv'o para Ja hacerse por falta de vigilancia del con- 
salud del consumidor, hubiere de parali
zarse la venta, el contratista pagará por 
vía de indemoización $ 1.67 un peso se
senta y siete centavos por cada botella!que tuviere de existeDcia en la fá 
que haya dejado de realizarse, según el | brica deberá corresponder al numero 
promedio de la realización del mes ante jde operaciones con relación a la capa- 
rior, sin i^erjuicio de proceder al derra-.cidad del aparato destilatorio y a) 
me del eguardiente. por inservible para * período de tiempo trascurrido en la

destilación. L^ diferencia de 
acusará de res!>onsabilidad por contra
bando o defraudación fiscal, salvo faena 
mayor, caso fortuito o prueba degaeao 
se hubiere incurrido en la merma de 
manera dolosa, todo lo cual, se probará 
breve y sumanamente ante el Admtaía- 
trador de Rentas respectivo.

9b—Queda terminantemente probHN- 
do al cont'-atista extraer cantidad al
guna de aguardiente del depósito da la 
fábrica, que no sea para el consumopá- 
blico en ios puestos de venta antorua- 
dos, en conformidad a las estipalicwBSi 
consignadas en la presente contrata; 1s 
contravención hará incurrir al oontra- 
tista en las responsabilidades previatM 
en los números 3̂  y 18, del Art. 4̂  de h 
Ley de Contrabando y Defraudadoum 
Fiscales.

10. — El Gobierno pagará al contra
tista, por medio de la Administracióit d« 
Rentas de Copán, todoel aguardienterer 
tizado a razón de S 0.33 treinta y tres 
centavos la botella, a más tardar el diei 
del mes siguiente al de la realtzactóo.

11. —El Gobierno concede al contra
tista el uso franco del telégrafo y del co
rreo para todo aquello que se relacione 
exclusivamente con esta contrata, limt* 
lando la franquicia telegráfica a la co
rrespondencia con el seCor Presidente 
de la República, Ministro de Hacienda, 
Director General de Rentas y Adminii 
trador de Rentas de Copán, huta una 
proporción de veinticinco palabras día* 
rias pnr cada mensaje. También m 
compromete el Gobierno a no ocupar en 
el servicio militar obligatorio n otro 
análogo, a tos operarios empleados per* 
manentemente en la fábrica; pero queda 
obligado el contratista a matricnlarlos y 
a dar cuenta a la autoridad reapectivs,

12. —Esta contrata comentará a sur
tir sus efectos el día 1*̂ de agosto del 
corriente año y terminará el 31 de]nUo 
de 1920, pudiendo en esta última fecha 
o antes ser prorrogada, si así oonvinisrs 
a las partes contratantes. También ca- 
ducará ú se limitará esta contrata, si a 
juicio del Gobierno, el contratista tu* 
fringiere las estipulaciones que en ella 
se consignan o las leyes y dispomdoiies 
que rigen la materia, bajo lu  cuales te 
ba contratado.

En fe de lo cual, firman la presente su 
Tegucipalpa, a loa diez y nueve días dsl 
mes de julio de mil novecientos diss f  
n u e ve. —K Barahon a Mejía.—Sello «• 
la Dirección General de Rentas.—M J** 
sus Rivera».—Comuniqúese.

BsRnuN]).
El Secretario de Estado en el DüOS' 

cho de Hacienda y Crédito Pébliee.
Leopoldo Oárdwa

Se autoriza el âsto de 127.00

Tegucigalpa, 26 de julio de IttS 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ( I  37.00) uuMá*' 

siete pesos, que el Admmioindor éi 
RenUs del departamento deOopImpliá 
por la hechura de seis docente de em
budos y seis docenas medidas d th ii^  
lata de cuarta botella, para
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iM AfeocÍM Fiscales. loanútese a U 
cMota «Gastos de las Rentas, Recta 
ito AtfMrdieDte.» — Comuniqúese.

HKKTRAN'D-
Ki Saratano de Estado en el Despa 

ciio de Hacienda s Crédito Público.
L,'t ,poJ#/// C Ór'fiOV̂ .

Se autoriza el i^asto de I »1.50

Te^ciitalps. dejoliode 1919 
Kl Presidente de la República 

ACUERDA:
Aatorisar el gasto de ($ 8150) ochenta 

j  «n pesos cincuenta centavos plata, que 
por la Aduana de La Ceiba se pagará a
lossellores V*accaro H;o8s y CQ. valor 
do reparaciones hechas al guardacosta 
«AUintida» y de matinales suministra 
á0« a todos los barco.s nacionales, en 
junio último, según cunnta presentada al 
Inspector General de Hacienda. Impú
tese a la Partida 6“ , Sección Gastos Di 
versos. Capítulo X, Haqqo de Hacienda, 
del Presupuesto Genera).-Comuníque.se.

B e u tr an d

El Secretario de Estado en el Despa 
cbo de Hacienda y Crédito Público,

L e< >p<̂ df t C órjft m .

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 28 de julio de 1919,
El Presidente de la República

acuerd a :
Admitir a don Francisco d. Vásquez 

la renuncia que ha interpuesto del em 
pleo de Inspector de Hacienda y Policía 
del departamento de Intibucá, y nom
brar en su lugar a don Francisco Ruíz 
Lópee, —Com u n f q u ese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Lf‘opolthf Córdovu.

Ite autoriza ia erot̂ ación de$ 14 1.50.87

Tegucigalpa, 99 de julio de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de í f  14 150 87) 

catorce mil ciento cincuenta pesos, 
ocbetiU y siete centavos oro americano, 
que se pagará a lo> señores G Amsinck 
i  CO de New York, por valor de I 50o 
cufletes de pólvora negra que. según 
factura 37 371. del 12 de diciembre 
último, enviaran por cuenta de este Go
bierno a la consignación de la Aduana 
de Puerto Coi tés Impútese a la cuenta 
«Gastos de )a.s Rentas. Renta de I^óivo- 
ra*.~ Comuniqúese

BERTKA.M).
El Secretario de E 'tadoec e) Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
lM<>p<dd<* íórdor'j.

Is nombra un Administrador de Renta.̂

Teguc.gaipi. oO de ju'io de I9l9.
No bab.endlo aceptado don .losé M* 

Tobías Rosa, el cargo de Administra Jar 
de Rentas It-part amento de Santa 
Bérbera. para que íae ucmbrado por

«cuerdo de 15 del mea en curso, e' Pre
sidente de la República 

; acuerda
Nombrar para el desempello de aquel 

puesto al sefior Francísc-o Salomón Bú.
; quien deberá tomar poses'ón de su desti- 
 ̂no, previa la fianza de ley. e' 10 de sgos- 

1 to próximo —Comuniqúese, 
j B ertra .vd .
) E) Secretario de Estado en el Despa- 
I cho de Hacienda y Crédito Público,
¡ Leopoldo Gárdov i

; Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

¡ Tegucigalpa, 30 de julio de 1919.
, El Presidente de la República 

ACUERDA;
Vf.mbrar l'^spector de Hacieoda y Pa 

licía del departamento de Yoro a don 
'Ramón E. ,Tovel, en sustitución del se
ñor Manuel Torres (J —Comuniqúese.

B k r t r a n d1
El Secreta rio de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdnvn.

Se autoriza el pago de varios tueidoa y gastos

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919.
El Presidente de la República 

acu erd a :
Que durante el aCo económico de tnil 

novecientos diez y nueve a inif nove- | 
cientos veinte, se continúen pagando; 
por la Administración de Rentas de Te-1 
gucigalpa, los sueldos y gastos siguien 
tes:

.ti mes A l año

Sueldo del Receptor de Ren ,
tas de Tegucigalpa...........9

Sueldo del Receptor de Ren 
tas de Sao Juan de Flores. 

Sueldo del Receptor de Ren 
fas de Sabanagrande.

Sueldo del Receptor de Ren 
tas de Valle de Angeles. . 

Sueldo del Receptor de Ren 
tas de Reitoca 

Sueldo del R<-ceptor de Ren 
tas de redros .

Rscritorio para la Recepto 
ría de Tegucigalpa 

' Esí-ritorio para la ReceptO- 
¡ torfa de San J . de Florea, 
i Escritorio para la Recepto- 
' ría de .Saljanagrande.
I Escrilorio para la R-ícepto- 

rfa de Valle de Angeles.. 
E-scniorio para la Recepto

ría de Htitoca 
Escritorio para la Recepto

ría de redros
Sueldo del iHípot-itarlu de

sjoúl

TegucigHlpa 
S eldo del A^^dante del

I>epo6itario 
EscrU' rio para el deiiósito 
Sueldo de un Quarda-Ins 

pccior
Sueldo de un iluarda t'ábri 

cas de Tegucigalpa.
Sueldo de un Guarda h’abri- 

cas de sac J uin de l-’iorea. 
Ihvs esco!tas para éatoa. e«da 

una de un cabo, a 4 o fí»,» \ 
cuatro soldadoa a  ̂ o >v, 
diarioa ctu . .

Utistos de escriUtfk) j forra- 
e # Id du

126 OÚ* 

100 00 

7600

fioloo

JíW

7.*,00

.600
I

4|00

;hk>

300 

4 00

;i(jo

lOOOO

40 a» 
.',00 
.MIO 

.■̂AlOO

76*10
:.6oo

ÍOfOO

1.600 00 

1.200 00 

noo'oo 

720jo0 

720jO0

nooioo 

«o'oo 

48 uÔ 

3filno| 

:w'oo ̂

4 ^ 0 0  j 
3*mO !

1 2ii0oo|

4*siüo: 
ooool
OO 00 i 

tiiki OLI i

i*0o00í

«*.«>*10 í

2 tq* rt* ¡ 

24*'00

4 12 t>*a>

La erogación se imputará a la Cacttte 
«Ga.8to« <íe las Rentan» —Comaníqoc*#.

Bertbahd.
El Secretario de Estado en el Deep*-' 

cho de Hacienda y Crédito Público,
lA^qtoldo Ohyijvtt.

Se aprueba una céntrala

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar en toda* sus parte* la ooatr»* 

ta que dice: «Rafael Barahona Mejf»,
Director General de Rentas de la Bep9- 
blíca, en representación del Gobierno* 
por una parte, quien en lo suceaivo no 
llamará el Gobierno; y el abogado don 
.losé María Casco, representan do», al ee- 
5or Rafael Emilio Rodríguez, vecino de 
la ciudad de Santa Rosa de Copán, por 
otra, quien en adelante se llamará el 
contratista, han convenido en celebntr 
como al efecto celebran la contrata ri~ 
guíente:

19—El contratista se compromete A 
suministrar de su finca «La  Enea.» aita
en jurisdicción municipal de Santa Rote, 
todo el Hguardiente que sea neceeario 
para el consumo y buen surtido del cír
culo de Cucuysgua, en el departamftoto 
de Copán, en cantidad mínima de (1-500) 
mi) quinientas botellas mensuales j  e l 
más que produzca su fábiica, situándolo 
por su cuenta y riesgo en el Depósito de 
la Receptoría de Rentas del circulo men* 
clonado.

2Q—El licor debe ser de buena calidad, 
de 55* centígrados Gay~Lusaac o 2 l* 
Cartbier de potencia alcohólica y la ce* 
pací dad de la botella de veinticuatro on* 
zas castellanas.

3°—El contratista deja a beneficio del 
F isco el 4% de la cantidad de aguaifdieii* 
te que entregue, para hacer frente a )se 
mermas de depósito.

4'*—El aguardiente xerá trasportado 
de la fábrica al depósito en enva
ses bien llenos, con nota remisoria 
del conlratisla o de su agente y guía 
de servicio que e.xpediiá el Alcalde 
Municipal de la ciudad de Santa Rosa y 
se tolerará como mermas de tránsito 
hasta el 2‘ < . siempre que sean deter
minadas conforme !o fireviene la clrcQ- 
:ar de este (.'entro Direc tivo, de fecha 17 
de diciembre de UH'i* En ca.xo que exce
dan, pagará el contratista una multa de 
un peso stteiiiidos cenia\os. por cade 
botella de diferencia, responsabilidad 
que hará efectiva el .Administrador de 
Kentas de Copán directamente O por 
medio del respectivo Kec<*pior de Reo
tas, sal LO fuerza mayor o csso fortuito.

5 - Si al recibir e. aguardiente resul
tare <le menos grados que los estipula
dos en U cláusula 2* de la présenlo 
contrata, el contratista incurrirá en un»
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rnnlU de veinticinco a cincoenta pesos, 
qne le impondrá el Administrador de

tiendo mensual mente a esta oficina ana 
copia íntegra de dichas operaciones, la

Rentas respectivo, «in perjuicio de pro-1 cual servirá de antecedente para la cuen- 
ceder a la rectificación de la especie i ta corriente que se llevará en la misma.
por su cuenta y riesgo dentro de las 
Guarentiocho horas siguientes a la del

Este diario será presentado a los Ins
pectores. Guardas y Autoridades del

recib'j. Si por falta de rectificación del 'orden administrativo que visiten la fá
aguardiente, o porque éste resultare de 
calidad intolerable para el consumo o 
nocivo para la salud del consumidor, hu
biere de paralizarse la venta, el con
tratista pagará por vía de indemnización 
qn peso setentidós centavos por cada bo
tella qne baya dejado de realizarse, se
gún el promedio de la realización del 
mes anterior, sin perjuicio de proceder 
«1 derrame del aguardiente, por inser vi 
ble para el consumo, si no fuere utiliza- 
ble para otro uso.

60—Si el contratista no entregare el 
oúmercf de botellas estipulado como mí 
nimun en cada mes, pagará una multa 
de 1 1 -V2 un peso setentidós centavos por 
cada botella do diferencia no entregada, 
baya o no faltado la especie en los pues
tos de venta. Tanto en este caso como 
Qti los demás en que el contratista incn 
rra en responsabilidad, a excepción de 
aquellos en que directamente deba cono
cer el Administrador de Rentas respec 
tí\'0, se deducirá dicha responsabilidad 
breve y sumariamente por la Dirección 
General de Rentas, oyendo al interesado, 
quedando el Director facultado pa-’a 
dictar his medidas preventivas que esti 
me ncctí^^arias, y el fa!!r> que dicte se hP- 
vará al conocimienio del Supremo Poder 
Ejecutivo, La resolución que éste 
©mita se cumplirá inmediatamente, d 
duciendo el valor de las penas en que 
incuria el contratista del primer pago o 
pagos que hayan de hacérsele; pero el 
Gobierno lo eximirá de responsabilidad 
ai comprobare debidamente que las fal
tas fueron ocasionadas por fuerza mayor 
O caso fortuito.

7^—El contratista se obliga a hacer 
las operaciones de destilación continua
das. dando parte a la Dirección General 
de Rentas y al Administrador de Rentas 
de Copán, el día que comienc# a 
destilar por cuenta de esta contrata, 
a«<f como el día que termine o suspenda 
por algún motivo, comunicando por 
telégrafo, por lo menos cada tres días, 
el número de operaciones que hubiere 
efectuado y i a cantidad de botellas que 
hubi ren produci lo También se cóm
premete el conti ati"ta a llevar por sí, o 
por medio de reptementante, un Diario 
auiori.Tado por la Dirección Cieneral de

brica; y en caso de no hacerlo, o que el 
Diario adolezca de faltas esenciales, el 
contratista incurrirá en una multa de 
veinticinco a cincuenta pesos. dopUcable 
en caso de reincidencia. Al terminar los 
efectos de esta contrata, remitirá origi
nal, este libro a la DirecciAi! General de 
Rentas, en donde se archivará, previa 
revisión, y se extenderá, en su caso.certi- 
ficación al contratista de haberlo llevado 
correctamente, y en el contrario, se le de
ducirá la responsabilidad consiguiente.

8*̂ - E l  Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar Inspectores, Guardas o Agen
tes especiales para visitar la fábrica, 
que dicten medidas oportunas a fin de 
prevenir el contrabando que pudiera 
hacerse por falta de vigilancia del con
tratista.

9^—La cantidad de aguardiente que 
el contratista r e m i t a  al depósito 
mencionado y la que tuviere de existen
cia en la fábrica, deberán correspionder al 
número de operaciones, con relación a la 
capacidad del ’ aparato destilatorio y al 
período de tiempo trascurrido en U desti
lación- La diferencia de menos acu.sará 
de resporsabindad por contrabando o 
defraudación fiscal, salvo fuerza mayor, 
caso fortuito © prueba de que no se hu- 
biei e incurrido en la merma de muñera 
dolosa, todo lo cual se probará breve 
y sumariamente ante el Administrador 
de Rentas respectivo.

10 -  Queda terminantemente prohibi
do al contratista extraer cantidad algu
na de aguardiente del depósito de la fá 
brica, que no sea | ara >d con-umo públi
co en los puestos de venta autorizados 
en conformidad alas estipulaciones con
signadas en la presente contrata; la con
travención hará incurrir al contratista 
en las responsabilidades previstas en los 
número 30 y 18 del Art. de la Ley 
de Contrabando y Defraudacienea Fis
cales.

11— El Gobierno pagará al contrstis* 
ta, por medio de la Administración de 
Rentas de Copán, todo el aguardien
te realizado a razón de veintiocho cen-

proporción de veinticinco palabrufis. 
rías por cada mensaje. Tambiéa m 
compromete el Gobierno a noocopareacl 
servicio Militar Obligatorio n otro aoálíî  
go, a los operarios empleados permaaes- 
temente en la fábrica; pero queda obliga
do el contratista a matricularlos y a dar 
cuenta a la autoridad respectiva.

13— Esta contrata empezará a aartir 
sus efectos el día primero de aguato del 
corriente afio y terminará el 31 di 
julio de 1920, pudiendo eo esU últína fe
cha o antes, ser prorrogada, si así ooavt* 
niere a las partes contratantes. Tambiéi 
caducará O se limitará esta contrata, ai a 
juicio del Gobierno el contratista infria- 
gi«>re las estipulaciones que en ella si 
consignan o las leyes y disposidoMl 
que rigen la materia, bajo tas cuales m 
ha contratado.

En fo de lo cual, firman la présenla 
en Tegucigalpa, a los diez y ocbo dial 
del mes de julio de mil novecientos diSB 
y nueve.—R. Bsrshona Mejía,—Sello da 
la Dirección Gener»! de Rentas.—José 
María Casco * —Comii»’ íqoe«e.

BstlTRailD.
R! Secretario de Estado en el Deapa* 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Leopoldó Cdrébm,

El

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 3I de julio de 1919.
Presidente de la República 

a CUEKu a ;
Anrooar en todas sus partes la contra* 

ta que dice: «Rafael Btrahoaa Mejía,'
Dirt f-tor General de Rentas de la Repd* 
blica, en representación del Gobierno, 
por una parte, quien en lo bih^ ívo at 
llamará el (Jobierno; y el abogado doo 
José Antonio Rivas, representando si 
Coronel don Manuel Antonio López, ve
cino d'-Flori(bí, departím<^ntode Copáa, 
por otra, que en adelante se denomina
rá el contratista, hin convenido como 
en efeeto convienen en celebrar la con* 
trata siguiente:

Ib—El contratisti se compromete a as* 
ministrar de su finca denominada «Bl 
Obraje.» sita en jurisdícció» municipal 
de Florida, en el expresado departamea- 
to, todo el aguardiente que sea neoeta- 
rio para el coii.sumo y buen surtido dal 
distrito de Quimistán, departamento d* 
Sant^ Bárbara, en cantidad mínima ds

tavos la botella, a más tardar el diez dell (2.O0C) dos mil botellas mensuales y ^  
mes siguiente al de la realiz-ación. | más que produzca su fábrica, situándolo

12. — El Gobierno concedo al contra 
lista el uso franco del telégrafo y co*

Rentas, en que runsignará el resultado l rreo para todo atiuello que se relacione 
de cada operación, expresando la canti-i exclusivamente con esta contrata, Uini- 
dad obtenida y la potencia del licor, las liando la franquicia telegráfica a la co 
remesas que haga al depósito, con ' rí es pondenci i con ei sefior Presidente 
separación del para mermas, de la de la Kepúboea, Ministro de Hacienda,
cantidad líquida y del efectivo recibido 
en pago de la especie realizada; remi-

Director General de Rentas y Adminis
trador de Rentas de Copán, en una

por su cuenta y riesgo en el Depósito d© 
la Rerepioría de Rentas respectiva.

2'̂  —E' aguardiente deberá ser di bt#* 
na calidad, de 55̂  centígrados Gay-Las* 
sac o 2P' Ca: thier d« potencia alcohólica 
y la capacidad de la botella de veinti* 
cuatro onzis castellanas.

—El contratista deja a beneficio ásl 
de la cantidad de ageardÍM*

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



ti ratrefpie, para hacer frente a las 
p tn iii de depósito.

4 '—El agoardiente será transportado 
de la fábrica al depósito en envases bien 
llesee, ooa nota remiaoria del contratista 
sdeao agente 7  guía de servicio que 
expedirá el Alcaide Municipal de Flori 
da, f  se tolerará como mermas de trán 
■to hasta el 2% siempre que ellas sean 
determinadas, conforme lo previene la 
órcalar de este Centro Directivo de fe 
cha i7 de diciembre de 1909. En caso 
qoe excedan, pagará el contratista una 
milta de nn peso sesenta y ocho centa
vo! por cada botella de diferencia, res* 
pcosabilidad que hará efectiva el Admi* 
aistndor de Rentas de Santa Bárbara, 
direetainente o por medio de la Recepto* 
Ha de Rentas reapectíva, salvo fuerza 
■ajror o caso fortuito debidamente com
probados.

51̂  "S i al ri^ibir el aguardiente resul
tare de mentas grados que los estipula 
dos en la cláusula 2 ,̂ el contratista io- 
coirirá eu una multa de veinticinco a 
tioeuenta pesos, que le impondrá el Ad- 
Bínistradur de Hentaa de Santa Rirba 
ra, tío perjuicio de proceder a la rectití' 
esciónde la eapdute, por su cuenta y 
Sesgo, dentro de luti cuatro días síguien* 
tas ai del recibo- Sí por falta de recti- 
ftcaeióa de aguardiente, o porque c^te 
rsauUare de cttodai intolerable para el 
OOOsacDidor u iiO<.‘ivo para Ja salud del 
eoosamldur, hubiere de paralizarse la 
venta, el oontraiista pagará por vía de 
isdemiiixacióa uu peso seaenta y  ocho 
sentavos. por cada botella que haya de
jado de realizarse, según el promedio de 
la realización uei mes anterior, sin per- 
jsicto de proceder al derrame del aguar* 
diente, por iosei vible para el coasumu, 
ai no fuere utliizable por el contratista 
para otro uso.

04— 8̂1 el conti ditista no entregare el 
fidmaro de botellas estipulado como tní 
Binan en cada mes. pagará una multa 
da no peso sesenta y ocho ctiulavos por 
«Bds botella de difereucia no entrega Ja, 
haya o no faltado *a especie eu los pues
tos de venta. Tanto en este caso cumu 
SO Jos demás en q-ie el contr.«iista incu- 
naso respoi’sabnidad, a excepcióu de 
aquellos en que directamente üeOa «juuo 
esr el Adinimstrador de lientas respec
tivo, ae deducirá dicha reapunsabilidad, 1 
breve y suminameiittí por la Dirección [ 
Ge&ersl de lienta- ,̂ oiendo al interesa-, 
do, quedaodo ei Director £»cuJUdu para 
dictar ia> medidas preveniiVa» que e»U , 
•a neoeeanas, y e) fs loque Jitte se ele
vará al coDocim-ento del iáü̂ Ji-emo Poder 
Bjecuuvo. La resolución que é^te eou 
ta ae cumplirá JumeJiatAinente, dedu- 
osado ei Vji.ui üe ,a.s periA-s eu q c e incu 
rra el conti Atleta de, primei pago o ’̂a 
gOi que hayan de bacérvele; pero ei 
Gota. rt>u lo eXtUiirá de respunsAbllídad'

sí comprobare detndaaseote qso Iss fiU- 
tas fseroa oeaakmadas por fserxa mayor 
o caso fortoito.

79—El contratíata se eompromete s 
hacer las operaciones de destííaeióa 000* 
tinuadas, dando partea la Direeñón Ge
neral de Rentas y al Administrador de 
Rentas de Santa Bárbara, el día que co
mience a destilar por cuenta de esta 
contrata, así como el día en qoe termine 
o suspenda por algún motivo; comuni
cando por telégrafo, por lo menos cada 
tres días, el número de operaciones que 
hubiere efectuado y la cantidad de bo
tellas que ha hieren producido. Tam
bién se compromete el contratista a lle
var por sí, o por medio de representan
te nn Diario autorizado por la Dirección 
General de Rentas, en que consignará el 
resultado de cada operación, expresando 
la cantidad obtenida y la potencia del 
licor, las entregas que haga al Depósito, 
con separación del 4% de mermes, de la 
cantidad líquida y del efsetivo recibido 
en pago de la especie realizada; remi
tiendo mensualmente a esta oficina una 
copia íntegra de dichas operaciones, la 
cual servirá de antecedente para la 
cuenta corriente qoe se llevará en la 
misma. Dicho Diario será presentado a 
los Inspectores, Guardas y Autoridades 
dpi orden administrativo que visiten la 
fábrica, y en caso de no hacerlo o que el 
Diario adolezca de faltas esenciales, el 
contratista incurrirá en una multa de 
veinticinco a cincuenta pesos, duplica 
bleencasode reincidencia. A l termi
nar los efectos de esta contrata, remitirá 
original, este libro a la Dirección Gene
ral de Rentas, en donde se archivará 
previa revisión y se le extenderá en au 
caso al contratisti constancia de haber
lo llevado correctamente, y en el con 
trario se le deducirá la responsabilidad 
coDsiguierite.

8Q -E l Gobierno se reserva el derecho 
de nombritr Inspectores. Guardas o 
Agentes esppciaies para visitar la fábn 
ea, que dicten m -'dH-ts oportunas, a fin 
de prevenir el contrabando que pudiera 
hacerse por falta de vigilancia del con
tratista.

üb L;i cantidad de aguardiente que 
el cuntratista remita al Depósito mern- 
cionado y la qup tuviere de existencia 
en la fábrica, deberán eor’-esponder al 
cúme o de operaciunes con relación a la 
c tpacid.i J iei aparato desliUtono y al 
pe iíü ij de tiempo traite 1 • I ' t-n ta des- 
tiiacióij. La diferencia de uietios acu 
sará de lespuusabUidad por contrabando 
o defraudaciói) ti',cat, s<!v*o fuerza ma
yor, íoriüiU) o pru ba de que no se 
Ijübiere iiu uriidLi er. .a u. * ti a üe mane 
la  dt.ic—a lod  , cual -.f- p ru bará  b reve  
y sumariameitu- ai.t * el Administrador 
de U*-i las de Santa B ir  ".̂ ra.

10. ~ E a  termínaoteiiieDte prohibido al 
eootratiota extraer del depósito de le. 
fábríea cantidad alguna de aguardieote 
para su uso personal a otro objeto qtae 
no sea para el consumo en *os puestata 
de venta, en conformidad a las estipale- 
ciones consignadas en la preeeete; H  
contravenci/te hará incurrir si con ira- 
tisú  en las responsabilidades fijadas ta  
los números 3̂/ y 16 del Art. 4? de la 
Ley de Contrabando y Defraudaeioóta 
Fiscales vigente.

11. —El Gobierno pagará al oontratla- 
ta, por medio de la Administración de 
Rentas de Santa Bárbara, todo el aguar
diente realizado a razón de ($ 0-32) trelu* 
ta y dos centavos la botella, a más tar
dar el diez del mes siguiente al de la. 
realización.

12. — El Gobierno concede al contra
tista el uso franco del telégrafo j  oorftao 
para todo aquello qoe se relacione dOn 
esta contrata, exclusivamente, limitando 
la franquicia telegráfica a la correepOB- 
dencia co" el sefior Presidente da la Re
pública, Ministro de Hacienda, Director 
General de Rentas y Administrador de 
Rentas de Santa Bárbara, en una pfta- 
porción de veíoticinco palar ras diarias 
por cada mensaje. También se compt»- 
mete el Gobierno a no ocupar en el ihr* 
vicio mititaro obligatorio o otro análogo, 
a los opf^raríos empleados pormanento- 
mente en la fábrica; pero qui^Ja el con
tra tista obligado a nutricnlarloe y a dar 
cuenta a las autoridades re^r. :c'tivas.

13. — La presente contr»tti comenálBrá 
a surtir sus efectos el di i primero de 
agosto del corriente alio y terminará el 
31 de julio de 1920; pudiendo en efta 
última fecha o antes ser prorrogada, tai 
así conviniere a las partea contratanMta. 
También caducará o se wAiitara «ata 
contrnti, »i a juicio de! Gobierno, di 
cont'*aiÍMta infringiere Isd H^tipulaHoCea 
que en ella ne consignan o las leyes J  
disposiciones qu» rigen la materia. bá)o 
las cuales se ha contratado.

En fe de lo cual, firmat la presnnle 
en Tegucigalpa, a los die^nsii te días del 
mes de julio d» mil novei-íenios dles f  
nueve —R. Bar.thona M ejíi —Sello de 
Dirección General de Rentas.—J. X. 
Riva*« » —Comuniqúese

El Secretariode Estadot *’ *1 TV^^pacho 
de Hacienda y Crédito Público,

CórdovA-

Ss aprueba una oootrala

Tegucigalpa, 31 de julio da 1319- 
El Presidente de la Repúr'»f*ii

ACVESDJI
r en P das t«ua p- : ..ira-

U  que d\*e :-«R a fae l BarahOM MgjUu 
OiracW r General de Reoua de ia Rw|MÍ* 
blica, c.T representación -* ! Gcbicnto»

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



por ana parte, qniea en lo aocesivo se 
litmará el Gobierno; y el Abogado don 
José María Casco, en representación de 
don Rafael Cardona b , vecino del pne- 
blo de Florida en el departamento de 
Copán, por otra, quien en adelante se 
llamará el contratista, bao convenido en 
celebrar como al efecto celebran la con
trata siguiente:

10—El contratista se compromete a 
suministrar de su finca denominada «El 
Ingenio», sita en jurisdicción de Florida, 
todo el aguardiente que sea necesario 
para el consumo y buen sartido del dis
trito de Trinidad, departamento de Co- 
pán, en cantidad mínima de (2dX)0) dos 
mil botellas mensuales, situándolas por 
80 cuenta y riesgo en el depósito del 
distrito antes mencionado.

29— El licor debe ser de buena calidad, 
de ú5i centígrados Gay-Lussac o 21® 
Garthier de potencia alcohólica y la ca
pacidad de la botella de veinticuatro on> 
xas castellanas.

3? -E! contratista deja a beneficio del 
Fisco el 4̂ /c de la cantidad de aguardien
te que entregue, para hacer frente a las 
mermas de depósito,

4 9—El aguardiente será trasportado 
de la fábrica a! depósito en envases bien 
llenos, con nota remisoria del contratista 
o  de su Agente y  guía de servicio que 
expedirá el Alcalde Municipal de Plori- 
ds, y se tolerará como mermas de tránsi
to hasta el siempre que dichas mer
mas sean determinadas conforme lo pre 
viene la circúl^i- de este Centro Directivo 
de fecha 17 de diciembre de 1.909. En ca
so que excedan, pagará el contratista 
1 1.70 un peso sesenta ceLtavos por cada 
botella de diferencia, responsabilidad que 
hará efectiva el Administrador de Rentas 
de Copán, salvo fuerza mayor ocaso for- 
taito.

69— 8i al recibir el aguardiente resul
tare de menos grados que los estipulados 
«a  la cláusula 2  ̂de la presente contrata, 
incurrirá el contratista en una multa de 
veinticinco a cincuenta pesos, que le im
pondrá el Administrador de Rentas res
pectivo, sin perjuicio de proceder a rec
tificarlo por su cuenta y riesgo dentro 
de los dos días siguientes al del recibo. 
Si por falta de rectificación del aguar
diente, o porque éste resultare de calidad 
intolerable para ei consumo o nocivo 
pera la salud del consumidor, hubiere de 
parausarse la venta, el contratista paga> 
rá por vía de indeomización $ 1.70 un 
peso setenta centavos por cada botella 
qne haya dejado de realizarse, según el 
promedio de la realización del mes ante 
rior, sin perjuicio de proceder al derra
me del aguardiente, per inservible para 
•1 consumo, si no fuere utilizable para 
« t r o  uso.

69—8i el contratisin ro  entregare el 
«dm ero de botellas estipulado como mí-

nimon en cada mes, pagará una multa 
de $ 1.70 un peso setenta centavos por 
cada botella de dif^ renda no entregada, 
ha va o no faltado la especie en los pues 
toa de venta* Tanto en este caso como 
en los demás en que el contratista incu 
rra en responsahlilidad, a cx< f̂*pci6n de 
aquellos en que directamente deba cono 
cer el Adnninistrador de Rentas respec
tivo, se deducirá dicha responsabilidad 
breve y sumariamente por el Director 
General de Rentas, oyendo al interesado, 
quedando el Director facuLado para 
dictar las medidas preventivas que esti 
me necesarias y el fallo que dicte se 
elevará al conocimiento del Supremo Po
der Ejecutivo. La resolución que éste 
emita se cumplirá inmediatamente, de
duciendo el valor de las penas en que 
incurra el contratista del primer pago o 
pagos que hayan de hacérsele; pero el 
Gobierno lo eximirá de responsabilidad 
si comprobare debidamente que las fal
tas fueron ocasionadas por fuerza mayor 
o caso fortuito.

70—El contratista se obliga a hacf^r 
las operaciones de destilación continoa- ' 
das, dando parte a la Dirección Gener;il ; 
de Rentas y al Administrador de Rentas! 
de Copán, el día que comience a destilar 
por cuenta de esta contrata, así como (>\ 
día que termine o suspenda por algún 
motivo, comunicando por telégrafo, por 
lo menos cada tre.s días, el número de 
operaciones que hubiere efectuado y la 
cantidad de botellas que hubieren produ
cido. También se compromete el con
tratista a llevar por sí o por medio de 
representante, un Diario autorizado por 
la Dirección General de Rentas, en que 
consignará el resultado de cada opera
ción, expresando la cantidad obtenida y 
la potencia del licor, las remesas que 
haga al depósito, con separación del 4% 
para mermas, de la cantidad líquida y 
del efectivo recibido en pago de la espe
cie realizada; remitiendo mensual mente 
a esta oficina una copia íntegra de di 
chas Operaciones la cual servirá de an
tecedente para la cuenta corriente que 
se llevará en la misma. Este Diario será 
presentado a los Inspectores, Guardas y 
Autoridades del orden administrativo 
que visiten la fábrica, y en caso de no 
hacerlo o que el Diario adolezca de faltas 
esenciales, el contratista incurrirá en 
una multa de veinticinco a cincuenta 
pesos, duplicable en caso de reinciden
cia. A l terminar loa efectos de esta 
contrata, remitirá, original, este libro a 
la Dirección General de Rentas, en don
de se archivará, previa revisión, y se 
extenderá en su caso certificación al 
contratista de haberlo llevado correcta
mente, y en el contrario, se le deducirá 
la responsabilidad consiguiente.

89—El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar Inspectores. Guardas o 
Agentes especiales que visiten la fábri 
ca, y que dicten medidas oportunas a fin 
de prevenir el contrabando que pudiera 
hacerse por falta de vigilancia del con 
tratista.

99—La cantidad de aguardiente que 
remita al Depósito mencionado y la que 
tuviere de existencia en la fábrica, debe

rán corresponder al númerods 
nes con relación a la capacidad dd apa
rato destilatorio y al período ds
trascurrido en la destiUciÓQ* Ls 
rencia de menos acusará de 
lidad por contrabando o detraadscüs 
fiscal, salvo fuerza mayor, caso fortsiis 
o prueba de que no se hubiere iscaníde 
en la merma de manera dolosa, tsds le 
cual se probará breve y ssinaritaissls 
ante el Administrador de Rentas fsS|MM̂ 
tivo,

10. —Queda absolutamente pnriübido 
al contratista extraer cantidad aigsss 4a 
aguardiente del depósito a la fábiiea, 
que no sea para el coD.«umo público m 
los puestos de venta autorizados, m 
conformidad a las estipulacioneseomíK* 
nadas en la presente contrata; lasootr^ 
vención hará incurrir al contratista as 
las responsabilidades previstas en h» 
números 30 y 18. dfl A it. 49 deis Ley de 
Contrabando y Defraudaciones Piaesha.

11. —El Gobierno pagará al contratie- 
ta, por medio de la Administración ds 
Rentas de Copán, todo el agaardieiits 
realizado a razón de treinta centavos la 
botella, a más tardar el diez del mes ai- 
guiente al de la realización.

12. —El Gobierno concede al contratis
ta el uso franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacioneexeli- 
sivamente con esta contrata, limitando 
la franquicia a la correspondencia coo el 
señor Presidente de la República. Mi
nistro de Hacienda, Director General de 
Rentas y Administrador de Renlaa áe 
Copán, hasfa una proporción ds voisfi- 
cinco palabrns diarias por cada mensaje. 
También se compromete el Gobierno a 
no ocupar en el servido Militar Obliga 
torio u otro análogo, a los opcrtrioe 
empleados permanentemente en la Ifbri- 
ca, pero queda el contratista obligado a 
matricularlos y a dar cuenta a la aaUr 
ridad respectiva.

13. —Esta contrata comenzará aaurtír 
sus efectos el día 10 de agosto del eo- 
rríente afio y terminará el 31 ds jsHoda 
1920, pudiendo en esta última fad« o 
antes ser prorrogada, si así ooDvinisre a 
las partes contratantes. También cado* 
cará o se limitará esta contrata, ai ajoi- 
cío del Gobierno el contratista infrbifb- 
re las estipulaciones que en élla as eea- 
signan o las leyes y disposickNMa fu  
rigen la materia, bajo las cuales as bt 
contratado.

En fe de lo cual, firman la preawlata 
Tegucigalpa, a los dieciocho dfaa dol 
mes de julio de mil novecientos dÍH 7 
nueve.—R. Barahona Mejía.- Ssllodlla 
Dirección Genera de Rentas.—JoadMa" 
ría Casco*.—Comuniqúese.

BuTBAim.
El Secretario de Estado en *1 Dm9S' 

cho de Hacienda j  Crédito Piblins, 
Leopoldo Oiré two.

ADMINISTRADOR:
E) Director rte la Tip. Haetsnsl,

Don RosomIo Fem oy C

Tin Maelooal. — AveftKUOamsiaa.—IP#
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